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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA N'O 
|] 9

Pafticipar en reunión de mon¡torco con la Agencia de Cooperación lnternac¡onal de Japón
(JtcA).

23 dé enerc de 2025

Continuar con las gest¡ones con el M¡sterio de Economla y Finanzas; M¡n¡sterio de
Desarrollo Agrario y Riego y Ministerio de Transpoftes y Comunicaciones para la
asignación de marco presupuestal en la fuente de f¡nanciamiento ROOC para el in¡cio de
ejecución de ,os P/PS de CUI 2229664 y 2234031 a cargo de la Un¡dad Ejecutora
PROAMAZONAS.

o
oBrw

-2025-G.R.
A MAZONAS/PROA MAZONAS/D E

chachaPoyas, 2ü i::t:'2025

VISTOS:

El Memorando No 000056-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE, de fecha
20.01.2025;y,

CONSIDER,ANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas med¡ante Ordenanza Regional N" 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 19.04.20't3; como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
adm¡nistrativa;

Que, el artículo '114' del Reglamento lnterno de PROAMAZONAS, establece que: "E/
encargo es la acción de personal que procede sólo en ausencia del t¡tular para el
desempeño de funciones de responsabil¡dad directiva. Es temporal, excepcional,
fundamentado y no debe exceder de un per¡odo presupuestal, a cond¡ción de que ex¡sta
plaza vacante debidamente presupuestada. No podrá ser menor de treinta (30) días
calendario, ni exceder el período presupuestal y se oficializa mediante resolución emitida
por el titular de la UEP. Cuando la encargatura de un cargo conesponda a un nivel
remunerativo superior al del funcionario y/o trabajador a qu¡en se le encarga, se le
otorgara a este (itimo el derecho de percibir la diferencia remunerativa existente entre
dichos cargos, siempre y cuando supere un periodo de treinta (30) días calendario":

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/GR de fecha 20.02.2023 se designó, a partir del 21.02.2023, la Direcc¡ón
Ejecutiva de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS al lng. Percy Pilco Díaz;

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N" 514-2024-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/GR, de fecha 12.09.2024, se designo a partir del 13.09.2024 al lng. José
Moises Salazar Linares, en el cargo público de Confianza de Director de lnfraestructura
Básica para el Desarrollo Turístico de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS.

Que, med¡ante Memorando No 000056-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, de
fecha 20.01.2025, el Director Ejecutivo solicitó al Asesor Legal proyectar el acto resolut¡vo
encargando las funciones de la Dirección Ejecutiva al lng. José Moises Salazar Linares
Director de lnfraestructura Básica para el Desarollo Turístico por los días 21 al 24 de
enero de 2025, puesto que, el suscrito efectuará un viaje en comisión de servicio a la
ciudad de Lima, con la finalidad de participar en las s¡guientes reuniones:

22 de de 2025
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AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - Encargar las func¡ones de la Dirección Ejecutiva de la Unidad
Ejecutora PROAMAZONAS al lng. José Moises Salazar Linares - Director de
Infraestructura Básica para el Desarrollo Turístico, en adición a sus funciones, por
encontrarse el t¡tular en comisión de servicio, los días 21 al 24 de enero del 2025.

ARTICULO SEGUNDO. - Notit¡car la presente resolución al lng. José Moises Salazar
L¡nares - Direclor de lnfraestructura Bás¡ca para el Desarrollo Turistico e instancias
pertinentes de la Unidad Ejecutora Proamazonas para los fines de ley.

Regísfrese, comuniquese, cítmplase y archív*e.

GOEIERNO AMAZONAS
UNTDAT)

' Pilco Dirtz
Ejecut¡vo
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Que, en uso de las facultades conferidas como D¡rector Ejecutivo, des¡gnado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de
fecha 20.02.2023; contando con los vistos del jefe de la Unidad de Adm¡nistrac¡ón(e) y
Asesor Legal de la Unidad Ejecutora Proamazonas;

lng.


